
Opción de titulación
Tesis

Jefe de programa 
académico autoriza, 

elabora el oficio de 
autorización de 

tema y envía a la 
oficina de titulación

JPA asigna 4 
asesores, elabora el 
oficio de asignación 

de asesores y lo 
envía a la oficina 
de titulación

La oficina 
de titulación 
programa 

examen 
profesional

El pasante 
realiza 

examen 
profesional

El titulado 
obtiene acta 
de examen 
profesional

El titulado continúa 
el trámite en la DAE 

para obtener el 
pergamino (título) 

y cédula profesional

El pasante envía por 
correo  electrónico 

(aperturaexpediente@ipn.mx) 
a la oficina de titulación la 

documentación de requisitos 
generales para validar

El pasante 
desarrolla un 

trabajo escrito

A partir de la fecha 
de autorización de 

tema el pasante 
tiene 1 año para 

concluir el trámite

Los asesores 
revisan el 

informe y lo 
aprueban

El jefe de programa 
académico, una vez 

concluida la revisión del 
trabajo escrito, envía a la 

oficina de titulación la carta 
de revisión y aprobación 

de trabajos escritos

El pasante abre 
expediente en 

la oficina de 
titulación

Es un trabajo escrito cuyo objetivo puede ser la investigación o la 
aportación de nuevos enfoques sobre un tema determinado del 
área de estudio del Pasante. El pasante hará una exposición oral 
resumida del trabajo escrito ante el jurado correspondiente.

Elegir un Director de Tesis, el cual debe ser Profesor de la Unidad 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 24 del Reglamento de 
Titulación del IPN.

Requisitos generales Acta de nacimiento
Solicitud de registro de opción de titulación
Recibo de pago de derechos
Fotografías
Dictamen de equivalencias de estudios 
(en caso de movilidad académica)

Correo institucional de egresado
Carta de pasante
Certificado total de estudios
Oficio de liberación de servicio social
Constancia de inglés

Para mayor información visita la página:

www.upiicsa.ipn.mx/egresados/titulacion.html


